
DECRETO 1533 de 26 de Agosto de 2019

Artículo 6° Modifíquese el artículo 2.1.1.1.1.3.3.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el cual
quedará así: "Artículo 2.1.1.1.1.3.3.1.1. Postulación. La postulación de los hogares para la
obtención del subsidio se realizará ante la entidad otorgante o el operador autorizado con el que se
haya suscrito un convenio para tales efectos, mediante el diligenciamiento y entrega de los
documentos que se señalan a continuación:

1. 1. Formulario de postulación debidamente diligenciado y suscrito por los miembros que
conforman el hogar, con su información socioeconómica, indicación del jefe del hogar
postulante y de la persona que siendo parte del hogar, lo reemplazará si renunciare o falleciere
y, mención de la Caja de Compensación Familiar y Fondo de Cesantías a los cuales se
encuentren afiliados al momento de postular, si fuere del caso.

El documento incluirá la declaración jurada de los miembros del hogar postulante mayores de edad en
la que manifiestan que cumplen en forma conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del
Subsidio Familiar de Vivienda, que no están incursos en las inhabilidades para solicitarlo, que sus
ingresos familiares totales no superan el límite establecido para la respectiva modalidad de subsidio y
que los datos suministrados son ciertos, la cual se entenderá surtida con la firma del formulario.

2. En caso de contar con ahorro previo, copia de la comunicación emitida por la entidad donde se
realice el mismo, en la que conste el monto y la inmovilización del mismo. En el caso de ahorro
representado en lotes de terreno, deberá acreditarse la propiedad en cabeza del postulante.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los mayores de 18 años.

4. Copia del Carné o certificación municipal del puntaje SISBEN cuando se requiera acreditar
dicho puntaje.

5. Autorización para verificar la información suministrada para la postulación del subsidio y
aceptación para ser excluido de manera automática del sistema de postulación al subsidio en
caso de verificarse que la información aportada no corresponda a la verdad.

6. Certificado médico que acredite la discapacidad física o mental de alguno de los miembros del
hogar, cuando fuere el caso.

7. Carta de pre-aprobación de crédito hipotecario o de una operación de leasing habitacional,
cuando requiera financiación.

8. Para los Afiliados a Cajas de Compensación Familiar: certificado de ingresos de la empresa en
donde labora.


